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A/A: Árbitros Aguas Abiertas Comité Canario de Árbitros

Asunto: Instrucción Técnica n.º 2 Temporada 2021-2022 (sustituye al anterior)

En competiciones de Aguas Abiertas, a diferencia de las competiciones de piscina, los
nadadores tienen la opción de utilizar dos tipos de bañador según su confección como se
recoge en la normativa de la IV Copa Canaria de Aguas Abiertas 2021/2022 y en el
reglamento de Aguas Abiertas 2017-2021 de la Real Federación Española de Natación.
Concretamente, en la Copa Canaria de Aguas Abiertas, quienes tienen la potestad de
decidir qué tipo de bañador se permite utilizar en cada travesía son el Árbitro Jefe y el
Director de Competición. Esta decisión se tomará de forma unánime, basándose en la
temperatura  del  agua  (como se recoge en la  tabla  siguiente)  y  se comunicará  a  los
participantes,  previamente  al  inicio  de  cada  travesía,  que  bañador  está  autorizado  a
usarse.

Temperatura Bañador permitido

16,0 – 17,9 oC Térmico

18,0 – 19,9 oC Térmico o textil

20,0 – 31,0 oC Textil

Los materiales de los bañadores deben ser de confección tex�l o térmico.

� Térmico/Wetsuits   

Los térmicos/wetsuits es el equivalente a Neopreno, que es una marca registrada.

Este �po de bañador permite un aislamiento térmico a quien lo lleve, además de

una mayor flotabilidad. Debido a que existe un número reducido de neoprenos

homologados por la FINA, se permite el uso de cualquier modelo respetando el

diseño  reglamentario.  Estos  bañadores  para  hombres  y  mujeres  cubrirán

completamente el torso, espalda, hombros y rodillas. No se extenderán más allá

del cuello, las muñecas y los tobillos. 
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NO PERMITIDO

Calle Marihucha, 82. Piscina Municipal 29 de Abril

35012 Las Palmas de Gran Canaria

http://www.fedecanat.es         e-mail: arbitros@fedecanat.es 



C��i�� C�n�
i� � Á��i�ro�

� Tex�les  

Los bañadores de confección tex�l, tanto para hombres como para mujeres, no

podrán cubrir el cuello, extenderse más allá de los hombros ni por debajo de los

tobillos. Estos no deben tener cremallera, ni ningún �po de accesorios. 

Además, los nadadores no pueden llevar: ningún �po de joyas,relojes, GPS, cualquier

�po de aristas y bandas terapéu�cas (salvo por aprobación de un médico RFEN).  Sin

embargo,  si  un nadador �ene la  necesidad de llevar aplicado un aparato para el

control  de  algún  �po  de  enfermedad  crónica,  por  ejemplo  la  diabetes,  deberá

acreditar tal condición mediante cer�ficado médico al inicio de temporada o antes

de 15 días de su primera par�cipación oficial al correo  arbitros@fedecanat.es para

que el Comité Canario de Árbitros autorice su uso.

Y �enen la obligación de: 

- Acatar las indicaciones de los jueces y árbitros de la prueba; 

- Respetar a los demás compe�dores basándose en el fair play; 

- Llevar tanto las uñas de los pies y de las manos recortadas; 

- Conocer el reglamento de cada travesía y de la disciplina en la que compite.
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Todos aquellos aspectos que no se recojan en la norma�va de la IV Copa Canaria de

Aguas Abiertas 2021/2022 se regirán por el reglamento de Aguas Abiertas 2017-2021

de la Real Federación Española de Natación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2022

Atentamente, 

Romen Rodríguez Morales
Responsable Formación Árbitros Aguas Abiertas – FCN
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